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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N°
124/04

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.



VISTO la ñola presentada por el Legislador Lu i s del v a l l e VE
Inícgranle de! Bloque F.U.P;Y

CONSIDERANDO |
Que en la misma inibnna que se trasladará a !a Ciudad de N e u q u c n , a pariir del

día jueves 13 de Mayo dei comente ano, donde asistirá a una reunión convocada pur e!
Parlamento Patagónico del cual es miembro. ¡i

Que por ello solicita la extensión de un pasaje por los i ramos
USH/BUB/NGUQUEN/BUH/USM a nombre del Legislador Luis DLL VALLE V L L A Z O U L Z y
se l i q u i d e n los días de viáticos correspondientes.

Que corresponde d i c t a r el présenle acto administrat ivo "ad referendum" de la
Cámara Leg is la t iva , en c u m p l i m i e n t o c l u l A r t í c u l o 95 \pairafo 5°- de la Const i tución p rov inc ia l .

Que la suscripta se encuentra facul tada para el dictado de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento In t e rno de Cámara.

POR ELLO:

LA VICEPRESIDENTE 1" A/C DE LA PRESIDENCIA
DEL PODER LEGISLATIVO DE LA P R O V I N C I A

R E S U E L V E :

ARTÍCULO IV AUTORIZAR la extensión de pasaje por los tramos
USH/BUE/NEUQUEN/BUE/USH, a nombre del Legislador Luis DLL VALLE VELAZQUHZ,
Integrante del Bloque F.U.P, quién se trasladará a la ciudad de Neuquén, a panir-Alcl día jueves 1 3
de Mayo del corriente año, a los efectos de asisnr a una reunión convocada por ei Par lamento
Patagónico, de acuerdo a lo expresado en su ñola.
ARTÍCULO 2°.- LIQUIDAR TRES (3) d ías de v i á t i cos al Legislador L L I - S DEL VALLE
VELÁSQUEZ. 1
ARTÍCULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demando el cumpl imien to de esie acto a c l m i n i s i n i t i v u a
las p a r t i d a s presupuestarias correspondientes
AR'ÍICULO 4°.-. La presente Resolución se d i c t a "ad referendum" de la Cámara L e g i s l a i i v a .
ARTÍCULO 5".- REGISTRAR, comun ica r a la Secretaría A d m i n i s t r a t i v a , c u m p l i d o , archivar
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U S H U A 1 A , 6 de M;j,vo de 2üO'¡.

SEÑOR PRESIDENTE
de hi Legishtíuní Provincial
Víccgobüi-utií íürDüíi Hugo CÓCCARO

Su despacho

- . Tengo el agrado de dirigirme a usted en mi carúctér de Legislador Provincia!
a los efectos de solicitarle ios medios administrativos correspondientes para mi irasiado a ht
ciudad de Neuquén, donde asistiré a una reunión convocada por el Parlamento Patagónico
del cual soy miembro.

Por lo expuesto solicito se extiendan las órdenes de pasajes por ios iranios
Uslnmia-Bucnos Aires-Neuquén, pai l iendo eí día 13 de Mayo, Í¡i vue í in Neui iuen-Huenos
Aires-Ushuaia sin lecha determinada, y se abone los viáticos correspondiónos.

Sin otro particular saludo a usied aleniamenie.

LUIS
7
* F.U.P.


